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Art. 7.- “El ISSPOL mediante aplicativo informático receptará las solicitudes para el proceso de 
acumulación de fondos de reserva durante el mes de enero de cada año conforme el cronograma 
establecido en las políticas internas del instituto, selección de acumulación que regirá para acumular las 
próximas 36 aportaciones del fondo de reserva.” 
Reformado: RO-314 del 19/may/2023. 
 
Art. 8.- “La liquidación del fondo de reserva corresponderá al valor capitalizado en la cuenta individual 
del afiliado, previa solicitud del afiliado al ISSPOL. La capitalización del fondo será anual, desde el primer 
día del mes siguiente de la transferencia de los recursos por parte del Ministerio del Interior, hasta el 
último día del mes anterior a la fecha de liquidación del fondo, considerando la disponibilidad de los 
recursos.” 
Reformado: RO-314 del 19/may/2023. 
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